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RESUMEN EJECUTIVO 

 
El sector penitenciario y carcelario ha tenido como objeto proteger la vida, la 
dignidad humana, la integridad personal, la igualdad, la libertad religiosa y el 
debido proceso de la población privada de la libertad; con esto, en una de sus 
partes se hace referencia a proteger la alimentación suministrada en tres tiempos 
de comida (desayuno, almuerzo y cena) con el fin de evitar una enfermedad 
transmitida por alimentos - ETA y en cuanto al servido de las raciones en 
condiciones dignas. 
 
Para llevar a cabo el desarrollo del proyecto, se planteó como objetivo general la 
elaboración de los lineamientos de una política pública nacional, con el fin de 
garantizar la salud en los internos recluidos en los centros penitenciarios y 
carcelarios, a través de la vigilancia y el control sanitario durante el 
abastecimiento, almacenamiento y suministro de los alimentos listos para el 
consumo. Como objetivos específicos, se aplicarán los principios de formulación 
de una política pública vistos en uno de los módulos desarrollados en el plan de 
estudios de la maestría en gerencia de programas sanitarios en inocuidad de 
alimentos, la ejecución de dicha política mediante posibles actores que se 
involucren en la protección de poblaciones vulnerables y la verificación del manejo 
de los sistemas carcelarios en otros países del continente americano. 
 
Por lo anteriormente expuesto, ésta información se obtendrá a través de 
investigación documental mediante estudio de quejas y reclamos relacionados con 
los derechos de petición, impuestos por internos y verificación de las condiciones 
higiénico sanitarios de los diferentes servicios de alimentación situados en 
Colombia.   
 
El estado colombiano deberá cumplir con la protección de población vulnerable, la 
cual se encuentra en alto grado de hacinamiento y cuando en algunas regiones de 
Colombia no cuentan con el preciado líquido, vital para abastecer las necesidades 
apremiantes del ser humano. 
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EXECUTIVE SUMMARY 

 

 

The penitentiary and prison sector has been designed to protect life, human 
dignity, personal integrity, equality, religious freedom and due process of the 
population deprived of liberty; With this, in one of its parts is meant to protect the 
food supplied in three times of food (breakfast, lunch and dinner) in order to avoid 
a disease transmitted by food - ETA and as to the serving of rations in conditions 
Worthy.  
 
In order to carry out the development of the project, the general objective was to 
develop the guidelines for a national public policy, in order to guarantee the health 
of inmates detained in penitentiary and prison centers, through surveillance and 
Sanitary control during the supply, storage and supply of ready-to-eat foods. As 
specific objectives, the principles of formulation of a public policy will be applied, as 
seen in one of the modules developed in the curriculum of the master's degree in 
the management of sanitary programs in food safety, the implementation of said 
policy through possible actors who are involved In the protection of vulnerable 
populations and verification of the management of prison systems in other 
countries of the American continent.  
 
For the above, this information will be obtained through documentary research 
through the study of complaints and claims related to the rights of petition, taxes by 
inmates and verification of the sanitary conditions of the different food services 
located in Colombia. The Colombian state must comply with the protection of 
vulnerable population, which is in a high degree of overcrowding and when in some 
regions of Colombia do not have the precious liquid, vital to supply the pressing 
needs of the human being. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 ANTECEDENTES 

 

En la edad antigua existían las penas privativas de la libertad, en las cuales las 

personas eran recluidas en calabozos o cuevas infestados de gusanos, enfermos 

de lepra o con animales salvajes con el fin de crear un terror psicológico 

apartándolas de la sociedad. 

 

Hacia la edad media, los castigos y torturas eran empleados en estas personas 

con el fin de crear la vergüenza pública y reconocimiento por parte del agresor al 

arrepentimiento; sin embargo, seguían siendo encerradas, debido a que la cárcel 

era un lugar previo al castigo. 

 

En la época de la Independencia (año 1810 - 1815), se adoptan modelos 

penitenciarios franceses y españoles en la cual se proscribe el castigo y se 

procede a circunscribir la libertad del ciudadano que ha cometido un delito. 

 

Hacia el año 2014, el Congreso de la República de Colombia decreta la Ley 1709, 

quien a su vez modifica algunos artículos de la Ley 65 de 1993 “Por la cual se 

expide el Código Penitenciario y Carcelario”, Ley 599 de 2000 “Por la cual se 

expide el Código Penal” y Ley 55 de 1985 “Por medio de la cual se dictan normas 

tendientes al ordenamiento de las finanzas del Estado y se dictan otras 

disposiciones”. La mencionada ley establece las competencias de dos organismos 

estatales adscritos al Ministerio de Justicia y del Derecho, el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario – INPEC y la Unidad de Servicios Penitenciarios y 

Carcelarios USPEC. El INPEC asumirá la creación, dirección y vigilancia de 

Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional - ERON, mientras que una de 
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las competencias de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – 

USPEC, se encargará de provisionar directa o indirectamente los alimentos a las 

personas privadas de la libertad. Lo anterior se refiere a que en el año 1914, se 

crea la Dirección General de Prisiones y en 1992 se crea el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario -  INPEC, quien es el encargado de la vigilancia, 

custodia, tratamiento de la pena, suministro de alimentación, bienes y servicios de 

salud, entre otros. 

 

Por fallas en el sistema penitenciario, hacia el año 2014, se crea la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, la cual se le dará la competencia 

de construir establecimientos de reclusión y la administración de los servicios de 

salud, alimentación y los bienes como dotación de elementos para la función de la 

custodia y la vigilancia. 

 
Con la instauración de la Ley 1709 de 2014, la Unidad de Servicios Penitenciarios 

y Carcelarios - USPEC aborda la verificación de cada uno de los servicios de 

alimentación correspondientes a los Establecimientos de Reclusión del Orden 

Nacional - ERON, en la cual se concluye que dichos servicios de alimentación no 

presentan control sanitario por lo que se ve afectada la salud de la población 

privada de la libertad.  A raíz de ésta dificultad se inician las licitaciones públicas 

basadas en estudios previos para la ejecución de pliegos de condiciones, 

cláusulas contractuales y conceptos técnicos alimentarios.  

 

En relación con lo que no ocupa y teniendo en cuenta que la USPEC es una 

entidad joven, es importante realizar la supervisión de los contratos adjudicados a 

los operadores de alimentación en cada uno de los establecimientos carcelarios. 

 

No obstante, estos procesos fueron adjudicados a operadores externos de 

alimentación, los cuales no cumplen con las buenas prácticas manufactura, por lo 
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que se hace necesario efectuar el control de los alimentos desde la recepción, 

almacenamiento, pre alistamiento, procesamiento, distribución y transporte, 

teniendo en cuenta que la normatividad sanitaria en Colombia está dirigida para 

establecimientos comerciales de alimentos y bebidas que frecuentan personas del 

común y no para personas recluidas en centros carcelarios. 

 

Asimismo, se consideró que durante la ejecución de los contratos de alimentación 

se presentaron brotes por presuntas enfermedades transmitidas por alimentos, 

manifestaciones de inconformidad por los menús suministrados a los internos, los 

cuales impartieron derechos de petición y tutelas, por lo que se realizó análisis de 

la problemática de las mismas con el fin de verificar la causa raíz y el análisis de 

soluciones.  

. 

Así las cosas, la aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura mejorará el 

estatus sanitario de los Centros de Reclusión del Orden Nacional – ERON 

teniendo en cuenta problemáticas como la vulnerabilidad de la población, 

alimentos expuestos y agentes etiológicos los cuales irán disminuyendo canales 

de alimentos de mayor riesgo que se verán afectados en cuanto a la salud pública. 

 

1.2 PROBLEMÁTICA 

 

La protección por parte de Estado, en las actividades para la producción de 

alimentos se establece en el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia de 

1991; sin embargo, ésta Constitución únicamente habla de la seguridad 

alimentaria como derecho fundamental de los niños y en los deberes del Estado 

en relación a la producción agrícola.  

 

En Colombia, a pesar de la existencia de pliegos de condiciones y obligaciones 

contractuales frente al suministro de la alimentación, no se tiene el conocimiento 
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del estatus sanitario de cada uno de los establecimientos penitenciarios y 

carcelarios; a su vez, no se realizan actividades de supervisión que garanticen la 

buena prestación del servicio y la debida protección de la salud de las personas 

privadas de la libertad. 

 

La ejecución de las Buenas Prácticas de Manufactura - BPM, se debe llevar a 

cabo en todos los establecimientos comerciales dirigidos a personas del común, 

sin embargo, la no adopción y supervisión de las condiciones higiénico sanitarias 

en establecimientos intramurales, podrán convertirse en riesgo para la salud 

pública y decadencia de la protección de los derechos de los internos frente al 

suministro de alimentos en condiciones dignas.  

 

Por esta razón, nace la idea de establecer los lineamientos para desarrollar una 

política pública que garantice la salud pública, efectuando la vigilancia y el control 

sanitario, entregando alimentos basados en parámetros de inocuidad y calidad e 

instaurando la normatividad sanitaria en los servicios de alimentación intramurales, 

teniendo en cuenta el reglamento interno de seguridad de cada uno de los 

establecimientos sin que se vea afectada la seguridad del mismo. 

 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN 

 

El presente proyecto, se refiere a la construcción de propuesta para garantizar la 

salud de los internos recluidos en centros penitenciarios y carcelarios ubicados en 

la extensión del territorio colombiano. Frente a esto es importante conocer las 

presuntas Enfermedades Transmitidas por Alimentos ETA, las cuales se pueden 

definir como: 
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“Las Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA), son el síndrome originado 

por la ingestión de alimentos y/o agua, que contengan agentes etiológicos en 

cantidades tales que afecten la salud del consumidor a nivel individual o grupos 

de población” (Protocolo de Vigilancia en Salud Pública. Enfermedades 

Transmitidas por Alimentos – Instituto Nacional de Salud PRO-R02. 001. 

Versión 02. Enero 12 de 2016:2). 

 

Como análisis a esta problemática, es importante conocer los factores inherentes 

a la aparición de presuntas ETA’s como el alto hacinamiento, la falta de agua 

potable, personas con infinidad de enfermedades, establecimientos carcelarios 

ubicados en temperaturas altas debido a la situación geográfica de Colombia, 

inocuidad y calidad de suministro en la alimentación, producción de alimentos en 

cocinas rudimentarias y periodos prolongados de inanición. 

 

El establecimiento de una política pública para garantizar la salud a los internos 

recluidos en prisiones ubicadas en Colombia, se realizó por el interés de mitigar 

los riesgos basados en el consumo de los alimentos teniendo en cuenta los 

factores anteriormente mencionados. Esto permitió, encontrar los posibles actores 

en el desarrollo de la política pública teniendo en cuenta el componente estatal, 

mercado, empresa y social. 

 

El planteamiento de una política pública, se basa en el ejercicio de diferentes 

actores con el fin de que puedan realizar aportes a la implementación de las 

políticas públicas; para llevar a cabo esto, es importante conocer la competencia 

de diferentes entidades estatales y privadas con el fin de incorporar las actividades 

inherentes al desarrollo del control sanitario en los establecimientos penitenciarios 

y carcelarios situados en el territorio colombiano. 
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Para llevar a cabo el objeto de éste trabajo investigativo, es importante colocar las 

directrices suministradas en el módulo de diseño, implementación y evaluación de 

políticas públicas de la universidad. 

 

Es importante verificar con otros países de América, el manejo de los servicios de 

alimentación con el fin de implementar mejoras y proyectar la política pública con 

base en el desarrollo ejecutado para obtener procesos de inocuidad y calidad que 

serán suministrados a la población privada de la libertad en sus países.  

 

1.4 OBJETIVO GENERAL 

  

Elaborar los lineamientos de política pública nacional, con el fin de garantizar la 

salud en los internos recluidos en los centros penitenciarios y carcelarios, a través 

de la vigilancia y el control sanitario durante el abastecimiento, almacenamiento y 

suministro de los alimentos listos para el consumo. 

 

1.5 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1.5.1 Encontrar los posibles actores que se involucrarían en el desarrollo de la 

política pública teniendo en cuenta el componente estatal, componente mercado y 

empresa y componente social, con el fin de definir las competencias de cada uno. 

 

1.5.2 Diseñar los principios de gestión para la formulación de la política pública, 

para la vigilancia y el control sanitario en los centros de producción alimentario.  
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1.5.3 Analizar el manejo sanitario y alimentario con establecimientos 

penitenciarios y carcelarios de otros países de América, para tener una referencia 

para la regulación de los lineamientos.  
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2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 GENERALIDADES 

 

Este proyecto se desarrollará, para todos los Establecimientos de Reclusión del 

Orden Nacional existentes en Colombia, teniendo en cuenta que cada uno de 

éstos cuenta con al menos un servicio de alimentación que provee alimentos listos 

para el consumo a la población privada de la libertad. 

  

Colombia es una nación unitaria y descentralizada, la cual se divide en 31 

departamentos, 27 de los cuales existe por lo menos un centro penitenciario. No 

se presentan reclusorios en los departamentos de Vichada, Guainía, Guaviare y 

Vaupés.  

 

Colombia está ubicada al extremo noroccidental de Suramérica, cuenta con dos 

costas de los océanos Atlántico y Pacífico. Al este limita con Venezuela, al 

sudeste con Brasil, al sur con Perú y Ecuador y al noroeste con Panamá. 

Adicionalmente presenta los archipiélagos de San Andrés y Providencia, el 

Rosario, San Bernardo en el Océano Atlántico y en el Pacifico se encuentran las 

Islas de Gorgona, Gorgonilla y Malpelo.  

 

En Colombia, se encuentran cuatro pisos térmicos por su ubicación en el Trópico 

de Cáncer, donde caen verticalmente los rayos del sol permitiendo diversidad de 

ecosistemas, el cual es rico en clima, fauna y flora, más sin embargo no presenta 

estaciones. 
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Ilustración 1: Mapa Político de Colombia 
Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Disponible en  

http://www.igac.gov.co/igac 

http://www.igac.gov.co/igac
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2.2 MARCO REFERENCIAL 

 

Mediante el Documento CONPES 113, se estable la Política de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional – PSAN en el cual se fundamenta en que toda persona 

no debe padecer de hambre, por tanto, se toma la definición de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional: 

 
“Seguridad alimentaria y nutricional, es la disponibilidad suficiente y estable de 

alimentos, el acceso y el consumo oportuno y permanente de los mismos en 

cantidad, inocuidad y calidad por parte de todas las personas, bajo condiciones 

que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar una vida saludable y 

activa” – Documentos CONPES SOCIAL 113. Versión aprobada. Marzo 31 de 

2007. 

 

Teniendo en cuenta, que esta investigación se refiere a la población privada de la 

libertad, se parte de documentación tendiente a mejorar la seguridad alimentaria y 

nutricional de la población colombiana basados en acciones del Estado del año 

1996, con la formulación del Plan Nacional de Alimentación y Nutrición (PNAN) 

cuyo objetivo es contribuir al mejoramiento de la situación nutricional y colombiana 

en la población más vulnerable. Para realizar el seguimiento de éste plan,  se creó 

el Comité Nacional de Prevención y Control de las Deficiencias de Micronutrientes 

–CODEMI. Con éste plan, Colombia mejoró la situación de desnutrición infantil y 

programas para la atención en grupos vulnerables.  

 

Durante el periodo de gobierno 2002 – 2006, a través de la Red de Seguridad 

Alimentaria – RESA, se vincularon productores del campo en proyectos de 

seguridad alimentaria.  
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Por otra parte, Colombia a través del decreto ley, crea el Departamento Nacional 

de Planeación - DNP quien, a su vez es el órgano para la creación de políticas 

públicas.   

De acuerdo con lo descrito en el aparte de nutrición de la Organización Mundial de 

la Salud - OMS, la cual se fundamenta en “La nutrición es la ingesta de alimentos 

en relación con las necesidades dietéticas del organismo. Una buena nutrición 

(una dieta suficiente y equilibrada combinada con el ejercicio físico regular) es un 

elemento fundamental de la buena salud. Una mala nutrición puede reducir la 

inmunidad, aumentar la vulnerabilidad a las enfermedades, alterar el desarrollo 

físico y mental, y reducir la productividad” 

 

Adicionalmente, es importante conocer los conceptos inherentes a la nutrición 

tales como los nutrientes, calorías, proteínas, lípidos o grasas, carbohidratos, 

vitaminas, minerales para la población interna en los centros penitenciarios y 

carcelarios. 

 

Por otra parte, se debe realizar una recomendación diaria basada en lo 

determinado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF en Colombia. 

Para esto es importante establecer sexo, edad y poco ejercicio. Esto resulta ser 

complejo debido a que en los establecimientos carcelarios y penitenciarios en 

Colombia, los internos no son demarcados de acuerdo con su edad sino con el 

delito cometido. Por tal razón, se observa que en los patios las cárceles, la 

concentración de internos corresponde a diferentes edades. Los establecimientos 

son divididos igualmente por patios, teniendo en cuenta la capacidad del 

establecimiento, las penas instauradas y el calificativo de la condena (alta, 

mediana o baja seguridad). 
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2.3 MARCO LEGAL 

 

En Colombia, las acciones de vigilancia sanitaria y el control de se rigen a través 

de la Ley 9 de 1979 “Por la cual se adoptan las medidas sanitarias”, el cual en su 

Capítulo V constituye la normatividad en alimentos. No obstante, mediante la 

Resolución 2674 de 2013 se definen los parámetros sanitarios en cuanto a las 

Buenas Prácticas de Manufactura – BPM en las actividades de fabricación, 

procesamiento, envasado, almacenamiento, transporte, distribución y 

comercialización de alimentos. 

 

La Resolución 5109 de 2005, establece los requisitos para el rotulado de los 

alimentos y materias primas con el fin de salvaguardar la salud de las personas 

mediante la información que no induzca a engaño o confusión en el producto que 

se consume.  

 

La Resolución 333 de 2011, establece los requisitos de rotulado nutricional,  con el 

fin de informar cuando un alimento declare propiedades nutricionales o en salud 

salvaguardando la integridad física de las personas. 
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3. MARCO METODOLÓGICO 

 

El análisis de la información, se instaurará mediante análisis estadístico 

(cuantitativo y cualitativo) realizado mediante diagramas de Pareto, con el fin de 

determinar los valores que se presentan con mayor frecuencia obtenidos de las 

siguientes fuentes de información: 

 

3.1 FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

3.1.1 Fuentes Primarias 

 

La información se obtuvo por la manifestación de quejas, derechos de petición y 

tutelas en cuanto a alimentación recibida por parte de la población privada de la 

libertad a lo largo del territorio colombiano. Estas quejas, fueron notificadas a la 

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC una vez fue decretada 

la competencia en la administración de los recursos de la alimentación. 

 

3.1.2 Fuentes Secundarias 

 

La información, se recopilará de informes estadísticos por parte del Instituto 

Nacional penitenciario y Carcelario – INPEC, frente a los partes de cada uno de 

los establecimientos que definen el grado de hacinamiento presentado en los 

mismos. Con el parte, se podrá definir la cantidad de alimentos que deben ser 

preparado y distribuidos a cada uno de los internos recluidos en los centros 

penitenciarios. 

 

Por otra parte, se hace necesario la consulta a la normatividad sanitaria legal 

vigente y ajustarlo a los servicios de alimentación intramurales.  
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3.2 MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

 

El análisis de la información, será realizado mediante la herramienta de diagrama 

de Pareto o Regla 80 - 20, donde permite discriminar las causas más comunes 

frente a una problemática definida.  

 

Este diagrama, permite implantar un árbol de problemas y otro de objetivos 

definiendo un problema central y sus posibles causas, así como los objetivos de 

impacto y sus medios para poder llegar a la creación de soluciones. 

 

La consolidación de la información obtenida, será reflejada en una base de datos, 

la cual será usada como herramienta de programas de visualización de datos 

como hojas de cálculo en el programa informático EXCEL.  

 

Por otro lado, la visita de supervisión a los diferentes establecimientos de 

reclusión, permite conocer el manejo higiénico sanitario, que se está llevando a 

cabo teniendo en cuenta las condiciones de infraestructura, del personal 

manipulador de alimentos que es el mismo interno, la calidad de las materias 

primas alegadas y el cumplimiento de la minuta patrón en cuanto al gramaje 

suministrado, para cada uno de los tiempos de comida (desayuno, almuerzo y 

cena).  
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4. RESULTADOS 

 

4.1 DISEÑO DE POLITICA PÚBLICA 

 

4.1.1 Agenda Política 

 

4.1.1.1 Identificación del Problema 

Los servicios de alimentación situados en las cárceles en Colombia, no han sido 

de interés público de acuerdo con la población que se encuentra recluida dentro 

de estos centros. Sin embargo, el alto porcentaje de hacinamiento, la no garantía 

de la potabilidad del agua y el suministro de alimentos poco confiables, han 

desarrollado enfermedades trasmitidas por alimentos (ETA) y problemas en la 

salud pública.  

 

“La Corte Interamericana de Derechos Humanos como máxima intérprete de los 

derechos humanos en el marco del sistema interamericano de protección, ha 

incorporado en su jurisprudencia los principales estándares sobre condiciones 

carcelarias y el deber de prevención que el Estado está obligado a garantizar en 

favor de las personas privadas de libertad.”  Corte Constitucional Relatoría. 

Sentencia T 857-13. 

 

Adicionalmente, la gran cantidad de demandas y derechos de petición impuestos 

por las personas privadas de libertad, tienen que ver con la alimentación de mala 

calidad y sin las condiciones de preparación adecuadas.   

 

La Constitución Política de Colombia, hace alusión a la protección de las personas 

vulnerables, pero hace mayor énfasis en niños y en campesinos. Sin embargo, la 

Corte Constitucional se refiere al Estado como benefactor de la salud del interno. 
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A través de un diagrama de Pareto,  se identificaron las quejas más relevantes de 

los internos: 

 

 

Ilustración 2: Quejas presentadas por internos en Colombia 
Fuente propia 

 

La información obtenida para este diagrama, se realizó utilizando de referencia las 

quejas, derechos de petición y tutelas allegadas a la oficina de Dirección Logística 

en el área de PQRD (Petición, quejas, reclamos y denuncias), donde se capturó la 

información referente a las quejas por parte de los internos en todo el país; la 

recopilación de las quejas es atinente a los establecimientos de los siguientes 

municipios: Andes, Armenia, Barranquilla, Bolívar, Bucaramanga, Buen Pastor, 

Cali, Combita, Cúcuta, Guaduas, Honda, Jamundí, Modelo Bogotá, Pamplona, 

Pasto, Pereira, Picota, San Andrés, Sogamoso y Villavicencio. 

 

De acuerdo con lo establecido en el diagrama de Pareto, éste indica que las 

quejas procedentes por la población privada de la libertad que representan el 80%, 
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se atribuyen al consumo de sopa sin bastimento, no entrega de la dieta 

terapéutica, jugos con exceso de sacarosa, jugos con bajo contenido en fruta o 

pulpa y entrega del componente cereal con sub-adecuación en el gramaje. Estas 

variables, están relacionadas con parámetros de calidad y del no cumplimiento ni 

obligaciones contractuales, mas no se fundamentan en incumplimiento en la 

inocuidad alimentaria. 

 

La siguiente gráfica, muestra el establecimiento o cárcel que más presentó quejas 

y/o reclamaciones, teniendo en cuenta las cinco variables presentadas en el 

diagrama de Pareto: 

 

 

Ilustración 3: Quejas por establecimiento  
Fuente propia 

 

En esta ilustración 3, se observa que las cinco variables contempladas en el 

diagrama de Pareto, se presentan en los 20 establecimientos donde se recibieron 
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quejas y/o reclamaciones. Por ejemplo, el establecimiento de Jamundí presentó 

mayor número de quejas al suministro de sopa sin bastimento, seguida de 

Barranquilla, el Buen Pastor y Picota. 

 

De acuerdo con lo analizado en las gráficas anteriores, se observa que las quejas 

se refieren a parámetros de calidad y no de inocuidad. Sin embargo, el 

planteamiento de la política pública se fundamenta en la vigilancia y el control 

sanitario en los centros de producción de los 136 establecimientos presentes en el 

territorio colombiano. 

 

Si bien es cierto, que el problema se localiza en los servicios de alimentación de 

los establecimientos penitenciarios, es importante conocer que en un 

establecimiento penitenciario se pueden presentar hasta cuatro o más servicios de 

alimentación que les proveen la alimentación a los internos del país. Por lo tanto, 

el área en la cual se localizará la política pública, será en los servicios de 

alimentación. 

 

Los beneficiarios de ésta política pública, serán los internos recluidos en las 

prisiones del territorio colombiano. Estos internos, están judicializados por el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, por lo cual ingresarán 

algunos internos en reclusiones militares y las Unidades de Atención Inmediata – 

URI. Las Unidades de Atención Inmediata (UAI), son lugares distintos a los 

establecimientos penitenciarios, en los que se atienden los actos urgentes que la 

ciudadanía ponga en conocimiento y donde el interno entra como sindicado al 

proceso de judicialización. 

 

De acuerdo con las quejas instauradas, por los internos estudiadas en el diagrama 

de Pareto, en la cual la que mayor se presenta es la sopa sin bastimento, se 

presenta un árbol de problemas: 
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Ilustración 4: Árbol de problemas para quejas presentadas por los internos 
Fuente propia 

 

Para dar solución a éste árbol de problemas, se realiza el árbol de objetivos donde 

se realiza el cambio de las condiciones negativas (causas) en estados positivos 

(medios): 
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Ilustración 5: Árbol de soluciones para quejas presentadas por los internos 
Fuente propia 

 

Sin embargo, la consecución del establecimiento de los medios para lograr el 

objetivo de impacto no es consecuente con el planteamiento de la política pública 

en dirección. Por lo que ésta queja, tiene que ver con calidad suministrada en 

alguno de los componentes de una minuta patrón y no la garantía de la salud de la 

población objetivo, que en este caso se aduce a los internos recluidos en 

establecimientos situados en Colombia. 

 

Por lo anterior, se situará el problema central realizando la metodología causa – 

efecto contemplado como un árbol de problemas ejecutado de la siguiente 

manera: 
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Ilustración 6: Árbol de problemas aducido  a problemas de inocuidad en los 
establecimientos penitenciarios 

Fuente propia 
 

A continuación, se relaciona el árbol de medios el cual es coherente con 

problemas de inocuidad presentados en los establecimientos carcelarios del país. 
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Ilustración 7: Árbol de medios relacionado con problemas de inocuidad 
Fuente propia 

 

El eficiente control sanitario en establecimientos carcelarios propende llevar a 

cabo la construcción de la política pública, por lo que es importante realizar los 

ajustes de la normatividad alimentos intramural teniendo en cuenta la validación 

de las acciones por parte del contratista de alimentación debido a condiciones de 

infraestructura desfavorables que dependen del presupuesto de la nación y la 

priorización que le proporcione el director de cada centro penitenciario dado a que 

éstos pertenecen al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC. Con el 

fin de llevar un conocimiento del estatus sanitario y el control de los 

establecimientos es importante crear un instrumento de verificación quien a su vez 

arrojará porcentajes de cumplimiento de la normatividad sanitaria, pliegos de 

condiciones y obligaciones contractuales. De otra parte, la comunicación asertiva 

interinstitucional frente a las presuntas enfermedades transmitidas por alimentos 

ETA, con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, Centro Nacional 
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de Enlace CNE, Secretarias Departamentales y Municipales de Salud y la Unidad 

de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC. Debido a la competencia por 

parte de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC ante la 

construcción y mantenimiento de los servicios de alimentación es importante 

beneficiarse de contar con un equipo interdisciplinario entre ingenieros de 

alimentos, arquitectos, ingenieros civiles e ingenieros ambientales para el buen 

funcionamiento de los servicios de alimentación y evitar detrimentos patrimoniales 

por el uso indebido de los recursos. 

 

4.1.2 Formulación de una alternativa 

 

Conforme a la identificación del problema en los establecimientos penitenciarios y 

carcelarios, es importante controlar y mejorar el estatus sanitario de los servicios 

de alimentación situados en el territorio nacional. 

 

Colombia es una nación unitaria y descentralizada, presenta 137 establecimientos 

penitenciarios y carcelarios, los cuales se definen en alta, mediana y mínima 

seguridad. Estos establecimientos, están situados en 27 de los 31 departamentos 

de Colombia y donde cada uno de éstos presenta al menos un servicio de 

alimentación, el cual ejecuta las actividades de recepción, almacenamiento, pre 

alistamiento, cocción y distribución de los alimentos listos para el consumo. 

Asimismo, se tiene en cuenta las patologías presentadas por los internos, por lo 

que se suministra dieta terapéutica resultante de una derivación del menú 

previamente establecido.  

 

Considerando la diversidad de costumbres y tradiciones existentes a lo largo del 

territorio colombiano, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 

subdividió el país en seis regionales: Norte, Occidente, Oriente, Central, Noroeste 

y Viejo Caldas. 
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Ilustración 8: Mapa de Colombia – Distribución por regionales 
Fuente mapa: Disponible en http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-

colombia-en-powerpoint.html 
Fuente de distribución por departamentos: Propia 

 

Por la ubicación geográfica, los departamentos con el contorno y relleno de la 

forma de distinto color representan a varios establecimientos que pertenecen a 

distinta regional. 

 

La zona regional norte presenta 8 departamentos, 16 establecimientos y 16 

servicios de alimentación: 

 

http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
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Ilustración 9: Establecimientos penitenciarios pertenecientes a la regional norte 
Fuente mapa: Disponible en http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-

colombia-en-powerpoint.html 
Fuente de distribución por departamentos: Propia 

 
La zona regional noreste presenta 2 departamentos, 21 establecimientos y 22 

servicios de alimentación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 10: Establecimientos penitenciarios pertenecientes a la regional noreste 
Fuente mapa: Disponible en http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-

colombia-en-powerpoint.html 
Fuente de distribución por departamentos: Propia 

http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
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La zona regional occidente presenta 4 departamentos, 24 establecimientos y 27 

servicios de alimentación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 11: Establecimientos penitenciarios pertenecientes a la regional 

occidente 
Fuente mapa: Disponible en http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-

colombia-en-powerpoint.html 
Fuente de distribución por departamentos: Propia 

 

La zona del regional viejo Caldas presenta 5 departamentos, 21 establecimientos 

y 24 servicios de alimentación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
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Ilustración 12: Establecimientos penitenciarios pertenecientes a la regional viejo 
caldas 

Fuente mapa: Disponible en http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-
colombia-en-powerpoint.html 

Fuente de distribución por departamentos: Propia 

 

La zona regional central presenta 8 departamentos, 41 establecimientos y 54 

servicios de alimentación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
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Ilustración 13: Establecimientos penitenciarios pertenecientes a la regional central 
Fuente mapa: Disponible en http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-

colombia-en-powerpoint.html 
Fuente de distribución por departamentos: Propia 

http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
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La zona regional oriente presenta 4 departamentos, 14 establecimientos y 17 

servicios de alimentación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 14: Establecimientos penitenciarios pertenecientes a la regional oriente 
Fuente mapa: Disponible en http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-

colombia-en-powerpoint.html 
Fuente de distribución por departamentos: Propia 

 

En el Cuadro No. 1, se identifican los establecimientos carcelarios con sus 

respectivos servicios de alimentación: 

 

 

 

 

 

 

http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
http://www.uxabilidad.com/recursos/mapa-politico-de-colombia-en-powerpoint.html
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Cuadro 1: Número de servicios de alimentación 

REGIONAL 
CANTIDAD DE 

DEPARTAMENTOS 

CANTIDAD DE 

ESTABLECIMIENTOS 

No. SERVICIOS DE 

ALIMENTACION 

Norte 8 16 16 

Noreste 2 21 22 

Occidente 4 24 27 

Viejo Caldas 5 21 24 

Central 8 41 54 

Oriente 4 14 17 

TOTAL 27* 137 160 

* Realmente son 27 departamentos, sin embargo, la sumatoria contempla 31 
teniendo en cuenta que hay 3 departamentos que pertenecen a dos regionales 
simultáneamente. Fuente propia 
 

 

Teniendo en cuenta, el árbol de soluciones enunciado anteriormente, se desarrolló 

un instrumento de verificación de la normatividad sanitaria legal vigente en 

Colombia con el fin de generar estadísticas de estatus sanitario en cada uno de 

los 160 servicios de alimentación situados en Colombia. 

 

Este instrumento a su vez se subdividió en las siguientes categorías: 

 

 Encabezado: se presenta el establecimiento, regional, ciudad, lugar (número de 

servicio de alimentación), fecha, hora, parte del día, contratista de alimentación, 

número de contrato y concepto higiénico sanitario de la entidad sanitaria 

competente. El parte del día, se refiere a la cantidad de internos que se 

encuentran recluidos el día de la visita. El contratista de alimentación, es el 

operador encargado de suministrar los alimentos a la población privada de la 

libertad.  
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 Instalaciones físicas y sanitarias- infraestructura: se refiere a las condiciones de 

infraestructura del establecimiento donde se elaboran los alimentos para la 

población privada de la libertad. 

 

 Instalaciones físicas y sanitarias –contratista: se refiere al mantenimiento menor 

que le debe hacer el operador del servicio de alimentación a las áreas del 

establecimiento. 

 

 Almacenamiento de materias primas: en éste ítem se evalúa las condiciones de 

almacenamiento de las materias primas y el seguimiento realizado por el operador 

del servicio de alimentación. 

 

 Equipos, utensilios y menaje: en éste ítem se evalúa las condiciones de los 

equipos, utensilios y menaje de acuerdo a la normatividad sanitaria y el 

seguimiento realizado por el operador del servicio de alimentación. 

 

 Condiciones de producción y producto terminado: este aditamento verifica las 

situaciones de producción y producto terminado como temperatura, higienización 

de las áreas y las contramuestras que se deben extraer para el control 

microbiológico del ambiente, superficie, manipuladores y producto terminado 

entregado a la población reclusa. 

 

 Características de los alimentos, cumplimiento de los menús, gramajes, dietas 

terapéuticas y oferta adicional: el operador del servicio de alimentación está 

obligado en entregar tres tiempos de comida donde se establecen componentes 

proteicos, lácteos, sopa, cereal, regulador, energético y bebida de fruta; 

adicionalmente se evalúa la entrega de la derivación de dietas terapéuticas y la 

oferta adicional. En esta categoría, se calcula el gramaje de cada uno de estos 
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componentes de acuerdo a lo pactado mediante pliegos de condiciones. El 

cumplimiento en el gramaje de cada uno de los componentes, es fundamental de 

acuerdo con el aporte nutricional para una población sedentaria.  Asimismo, la 

derivación de la dieta normal, la cual se presenta hiposódica, hipograsa, 

hipocalórica y alta en fibra. La oferta adicional comprende los postres, fruta 

adicional y bebida adicional que acompañan uno de los tiempos de comida. 

 

 Personal manipulador de alimentos: se evalúa la profesionalidad e idoneidad en 

los servicios de alimentación. 

 

 Condiciones de limpieza y desinfección (saneamiento por anglicismo derivado 

del inglés): se evalúa los programas de limpieza y desinfección, manejo de 

residuos sólidos y líquidos, control de plagas y abastecimiento de agua potable. 

 

 Condiciones de transporte: se contempla las condiciones del transporte de 

materia prima hacia el servicio de alimentación, trasporte de materias primas 

dentro del establecimiento y transporte de alimentos terminados. 

 

 Aseguramiento y control de la calidad- verificación documental: se evalúa los 

documentos y registros pertinentes para llevar a cabo el servicio de alimentación. 

 

 Salud ocupacional: se valora los equipos y elementos de protección personal 

para el buen desarrollo en el servicio de alimentación. 

 

Cabe aclarar, que el instrumento se fundamentó no solamente en la normatividad 

legal vigente, sino en los estatutos de condiciones de contratación para servicios 

de alimentación.  
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La forma de evaluación del mencionado instrumento, está relacionada con el 

cumplimiento total y no con cumplimientos parciales (es decir 1 para el ítem que 

cumple totalmente y 0 para el ítem que no cumple o cumple parcialmente), con el 

fin de obligar al mejoramiento de las condiciones higiénico sanitarias. Cada uno de 

los ítems presenta una calificación que arroja un porcentaje de cumplimiento.  

Adicionalmente, se realiza una gráfica del comportamiento por categoría y se 

adjuntan registros fotográficos. (Anexo I).   

 

4.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS ACTORES 

 

De acuerdo con la competencia ejercida por los entes en Colombia, se relacionan 

a continuación los posibles actores involucrados en forma directa para la 

planificación, el seguimiento y control de la política pública: 

 

En el componente estatal: 

 

a. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la República de Colombia: 

encargado de vigilar el uso adecuado del suelo, saneamiento básico y ambiente, 

de acuerdo con que todas las personas gocen de un medio ambiente sano, 

teniendo en cuenta el volumen alto de residuos generados en un establecimiento 

carcelario con el fin de mitigar el impacto de las actividades contaminantes. 

 

b. Ministerio de Hacienda y Crédito Público: genera los recursos para la 

ejecución de la política pública 

 

c. Ministerio de Salud y Protección Social: encargado de la ejecución de la 

política verificando la salud de los benefactores. 
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d. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC: encargado de verificar el 

ingreso de las materias primas para la elaboración de los alimentos, con el fin de 

garantizar la seguridad e integridad de las personas contratistas e internos que 

ejecutan actividades operativas en los alimentos. 

 

e. Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC: encargada de 

velar por la ejecución de los contratos de alimentación, para el suministro de 

alimentos a los internos a cargo del INPEC. 

 

f. Centro Nacional de Enlace: Es una unidad de inteligencia epidemiológica y 

sanitaria que realiza las funciones de monitoreo, evaluación y notificación a la 

OMS de los eventos en salud pública. 

 

En el componente mercado y empresa, no existe participación en la actualidad del 

sector privado teniendo en cuenta que cada empresa es partícipe en licitaciones 

con el estado, para el suministro de alimentos a los internos privados de la libertad 

a cargo del INPEC en los tres tiempos de comida: desayuno, almuerzo y cena. Por 

lo cual, se hace importante su participación en la ejecución de las políticas 

públicas con el fin dar cumplimiento con el mejoramiento del estatus sanitario en 

las cárceles del país. 

 

En el componente social: 

 

a. Población privada de la libertad: a través de la política pública se busca 

garantizar la salud pública y vida de las personas recluidas en los centros 

penitenciarios y carcelarios. 

 

b. Población en general: se busca garantizar la salud pública a fin de no 

contribuir con pandemias que afecten el territorio nacional.  
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4.3 EVALUACION DE LA POLITICA PÚBLICA 

 

La evaluación de la política pública, está a cargo del Ministerio de Salud y 

Protección Social quien es el encargado de salvaguardar la salud de las personas 

en el territorio colombiano. De acuerdo con la implementación del instrumento de 

verificación de las condiciones de los establecimientos carcelarios, se verificará la 

normatividad sanitaria con el fin de mejorar el estatus sanitario. La consecución de 

la verificación de dichos servicios de alimentación, traerá un plan de mejora 

continua, que será enviado al operador del servicio de alimentación para dar 

trámite a los hallazgos evidenciados en las visitas de supervisión. 

 

Las visitas de supervisión, serán realizadas por la Unidad de Servicios 

Penitenciarios y Carcelarios, órgano que en su competencia propende la 

verificación y cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente en Colombia. 

 

4.4 ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS EN PAISES EN EL CONTINENTE 

AMERICANO  

 

En el año 2012, Chile ocupa el puesto cuarenta y dos años (42) en el mundo  y el 

segundo (2) en América del Sur en tener la población carcelaria más alta, se habla  

de 294 por cada 100.000 habitantes (International Centre for Prision Studies. 

University of London). 

 

Según el Instituto de Investigación de Política Criminal de la Universidad de 

Londres – (Institute of Criminal Policy Research), en el año 2015, Chile continúa 

ocupando el puesto cuarenta y dos años (42) en tener a población carcelaria más 

alta en el mundo; México se encuentra en el séptimo (7) lugar, Panamá el puesto 

setenta y tres (73) y Colombia el puesto catorce (14).  En América del Sur, 

Colombia ocupa el segundo (2) lugar mientras que Chile ocupa el sexto (6).  
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Cuadro 2: Ranking mundial de población carcelaria 

Ranking País Población total 

1 Estados Unidos 2.217.947 

2 China 1.649.804 

3 Rusia 640.357 

4 Brasil 622.202 

5 India 419.623 

6 Tailandia 299.427 

7 México 247.007 

14 Colombia 120.914 

42 Chile 44.178 

73 Panamá 17.197 

Fuente: Institute of Criminal Policy Research, 2015 

 

En el cuadro 3, se puede observar que en Centro América, México ocupa el primer 

lugar en la población carcelaria más alta, seguida de El Salvador, Guatemala, 

Costa Rica, Panamá, Honduras, Nicaragua y Belice. 

Cuadro 3  Ranking Centro América de población carcelaria 

1 México 247.001 

2 El Salvador 35.879 

3 Guatemala 20.697 

4 Costa Rica 17.440 

5 Panamá 17.197 

6 Honduras 17.017 

7 Nicaragua 10.569 

8 Belice 1.443 

Fuente: Institute of Criminal Policy Research, 2015 
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En cuadro 4 se observa que en Sur América, Colombia ocupa el segundo lugar en 

la población carcelaria más alta, después de Brasil: 

 

Cuadro 4  Ranking Sur América de población carcelaria 

1 Brasil 622.202 

2 Colombia 120.914 

3 Perú 79.021 

4 Argentina 69.060 

5 Venezuela 49.664 

6 Chile 44.178 

7 Ecuador 25.902 

8 Bolivia 13.468 

9 Paraguay 12.741 

10 Uruguay 9.996 

Fuente: Institute of Criminal Policy Research, 2015 

 

5.4.1 Chile: 

 

En Chile, la gendarmería es la encargada de la custodia de los reclusos, quien 

presenta tres categorías: Centros de Detención Preventiva (C.D.P.), Centros de 

Cumplimiento Penitenciario (C.C.P.), Centros Penitenciarios Femeninos (C.P.F.) y 

Complejos Penitenciarios (C.P.).  

 

La alimentación debe ser entregada a la totalidad de los internos, funcionarios de 

la Gendarmería e hijos de internas menores de 2 años. Se presenta licitaciones, 

que se respalda en requerimientos nutricionales de cada grupo objetivo, con el fin 

de otorgar una alimentación balanceada. La alimentación consiste en una ración 

que se compone de desayuno, almuerzo y comida, la cual está basada en 2400 

kilocalorías al día.  Para apreciar el servicio de alimentación, se evalúan los 



38 

 

 

 

indicadores del mismo, los cuales se fundamentan en la entrega oportuna y 

puntual, test nutricional, análisis proximal microbiológico y de gramaje y test 

sensorial; éste último tiene como objetivo evaluar el cambio del menú mediante 

una encuesta de satisfacción. 

 

5.4.2 México 

 

Hacia el año 2013, México cuenta con 454 Centros de Readaptación Social. 

Según denuncias impartidas por un recluso, en el Centro de Ejecución y 

Sanciones Penales Varonil Oriente, el Rancho es un comedor conocido por 

entregar alimentos de baja calidad. La porción promedio corresponde entre 120 y 

150 gramos para verduras, arroz y frijoles. La distribución de los alimentos es 

colocada sobre el piso en deplorables condiciones higiénico sanitarias, se entrega 

en fondos sin tapa y al medio ambiente. En el establecimiento carcelario 

Reclusorio Santa Martha Acatitla Vianey, en el diamante o módulo de alta 

seguridad, se realiza la entrega de los alimentos en fiambreras de cinco 

compartimentos. El ente encargado de la vigilancia en las cárceles es la Secretaria 

del Gobierno, la cual se deriva la Subsecretaria de Sistema Penitenciario. 

 

5.4.3 Panamá  

 

En Panamá, se decretó la resolución 849 de 2015 en la que se considera como 

derecho de las personas privadas de la libertad, la alimentación balanceada, de 

buena calidad, bien preparada, servida y supervisada por personal idóneo; 

adicionalmente las personas privadas de la libertad que han sido sometidas a 

intervenciones quirúrgicas o sufrimiento de enfermedades terminales como VIH 

SIDA O TBC gozarán de una dieta especial. Mediante esta resolución, se adoptó 

la guía básica del servicio de alimentación para personas privadas de la libertad, la 

cual consta de la definición de un servicio de alimentación, tipos de dietas, 
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alimentación diaria recomendada, estandarización de peso crudo de acuerdo a la 

dieta recomendada, funciones de los trabajadores en los servicios de alimentación 

y las medidas higiénicas para la manipulación de los alimentos.  

 

La resolución, contiene las recomendaciones para dietas especiales a las 

personas con patología de diabetes, hipertensión, hiperlipidemia, obesidad 

mórbida, cáncer, tuberculosis y SIDA. Asimismo, el tipo de alimento tales como 

cereales o granos, frutas, vegetales, carnes, huevos o embutidos, lácteos, azúcar 

y grasas son incluidos dentro de la dieta normal y donde se establece la 

frecuencia y algunas observaciones frente a su preparación. Las porciones de 

estos alimentos, se establecen mediante las unidades de medida 

correspondientes a taza, vaso, cucharadita y onzas y para las proteínas en 

gramos.  

 

El peso en crudo, es una variable de esta norma teniendo en cuenta el grupo 

etario y el tiempo de comida (desayuno, almuerzo y cena). Por otro lado, se 

establecen las funciones del personal colaborador, que debe estar presente en los 

servicios de alimentos tales como nutricionista, administrador, cocineros, 

ayudantes de cocina, almacenista, trabajador manual del servicio de alimentación. 

Además, la normativa indica que los internos pueden participar de las actividades 

de cocina y ayudante de cocina. 

 

Aunado a lo anterior, se debe dar cumplimiento a las Buenas Prácticas de 

Manufactura (BPM) que se describen en el Decreto 352 de 2001. 

 

Se definen las posibles fuentes de contaminación entre las cuales se enuncia 

propio alimento, manipulador, agua, suelo, plagas, contaminación directa, 

contaminación cruzada. 
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Por otra parte, se define la higiene del personal manipulador, el procedimiento 

para el lavado de las manos, programas para la limpieza y desinfección de las 

áreas, instalaciones, equipos, utensilios, procedimiento para el lavado de los 

utensilios. 

 

La normatividad, exige formatos de control preestablecidos relacionados con las 

dietas, control de temperaturas, kardex de alimentos, formulario de evaluación de 

los servicios de alimentación y auditoria. 
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5. CONCLUSIONES  

 

 El control sanitario, se realizará mediante actividades de supervisión a los 

contratos de alimentación bajo instrumentos que contengan estándares de 

inocuidad contemplados en la normatividad sanitaria legal vigente, lineamientos de 

calidad, directrices en la entrega de dietas terapéuticas y el cumplimiento de los 

pliegos de condiciones, oferta técnica y obligaciones contractuales.  

 

 Con el fin de mejorar las características durante el suministro de los tres 

tiempos de comida (desayuno, almuerzo y cena) y el cumplimiento de la oferta 

adicional suministrada por el proponente, se presentarán licitaciones públicas para 

garantizar la transparencia en la adjudicación y evitar el menoscabo de los 

recursos.  

 

 Con el fin de cumplir los protocolos en el caso de presentarse un evento de 

interés público, se le debe dar seguimiento a la consecución de la comunicación 

entre las entidades como el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, la 

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios USPEC, las Secretarias de Salud 

Departamentales y Municipales y el Centro Nacional de Enlace, quien reporta los 

eventos en salud pública y el establecimiento carcelario, deben relacionarse 

mutuamente. 

 

 Colombia ha crecido en su población carcelaria a lo largo de los últimos años 

pasando de 26.450 internos correspondiente al año 1991 a 120.668 para octubre 

de 2016. 
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 El índice de hacinamiento pasó de un 3,7% a un 55,3% (datos tomados del 

IINPEC – Fuente: Archivos Grupo de Estadística), lo que aumentó 

considerablemente las posibilidades en presentarse una ETA, porque el agua 

suministrada para cocción y preparaciones de alimentos no es apta para el 

consumo debido a que algunas de sus fuentes son pozos profundos y acueductos 

municipales; adicionalmente, algunos municipios no cuentan con el preciado 

líquido.  

 

 La verificación de los servicios de alimentación y el establecimiento de la 

política pública dará como consecuencia el mejoramiento del estatus sanitario en 

el país teniendo en cuenta la participación de los diferentes actores estatales que 

dentro de su competencia buscan garantizar la salud de la población colombiana.  

 

 Es importante, la consecución de visitas de supervisión mediante la evaluación 

de la normatividad sanitaria legal vigente, pliegos de condiciones, ofertas 

adicionales realizadas por las empresas proponentes como operadores de los 

servicios de alimentación y obligaciones contractuales. 
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6. RECOMENDACIONES  

 

 Ejecutar las visitas de supervisión a los Establecimientos de Reclusión del 

Orden Nacional - ERON, con el fin de obtener un estatus sanitario mediante la 

oportunidad en el cumplimiento de la normatividad sanitaria legal vigente.  

 

 Conforme al porcentaje de cumplimiento de la normatividad sanitaria, es 

importante realizar seguimiento mediante planes de acción establecidos por el 

operador del servicio de alimentación.  

 

 Elaborar e implementar protocolos de notificación de eventos de interés en 

salud pública con el fin salvaguardar la salud de los internos, teniendo en cuenta la 

comunicación entre las entidades Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios 

– USPEC, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, Centro Nacional 

de Enlace – CNE y Secretarías de Salud Departamentales y Municipales. 

 

 Trabajar en conjunto con las entidades estatales encargadas del suministro de 

agua, con el fin de garantizar su potabilidad para consumo humano y evitar así 

posibles enfermedades. 

 

 Evaluar el comportamiento sanitario en cada uno de los Establecimientos de 

Reclusión del Orden Nacional – ERON. 

 

 Establecer procedimientos entre el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

– INPEC y la USPEC, de acuerdo con los reglamentos de seguridad, los cuales 

pueden afectar la inocuidad de los alimentos desde su recepción así como en la 

etapa de distribución hacia los cada uno patios e incluyendo factores como altas 

temperaturas en varios departamentos de Colombia y entrega inoportuna de los 

alimentos. 
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8. ANEXOS 

  

8.1 ANEXO I.  CHARTER DEL PROYECTO 
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8.2 ANEXO II.  TABLAS DINÁMICAS 

 

Quejas presentadas por los internos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivos de las quejas presentadas por los internos 
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8.3 ANEXO III.  INSTRUMENTO DE VERIFICACIÓN PARA EL CONTROL 

SANITARIO EN ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN DEL ÓRDEN 

NACIONAL 
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Fuente: Elaborada con el grupo de apoyo a la supervisión 

 

 


